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ORDENANZA MUNICIPAL N' O27.2026.MPI

EL CONCEJO MUNICIPAL DE fCA:

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú, en concordancia con el articulo ll

elTitulo Preliminarde la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades son órganos de gob¡erno

¡ocal que emanan de la voluntad popular, con personer¡a jurÍdica de derecho público y con autonomia politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer, actos de gob¡erno, actos

adm¡nistrativos y de administrac¡ón, sujetos al ordenamiento jurldico.

v.F.
,CA
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Oue, es pertinente mencionar el ¡nc¡so 6) del articulo 1950 de la Const¡tución Poli[ca del

, señala que los gobiernos loca¡es tienen competencia, para plan¡ficar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones,i
2 uyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial

§oBRE EL PRocESo: 
eue, med¡ante Exped¡ente Adm¡n¡strativo N" 004808-202s-¡,4Pt, de fecha 16 de seliembre

del 2025, la Empresa Construyendo Peru lngenleros y Consfucción S,A.C., sol¡citan la aprobación del Planeamiento lntegral del
Predio Rustico no Contemplado en el lnstrumento de Planeam¡ento Urbano y Asignación de Zonificación RDM, del predio ubicado

en la Urb. Rur. Predio Yauca de Cocharcas C.P./Parc. 33 Area Ha, 24,000.00 Has, sector B, Yauca del Rosario; de la Jurisdicción

del Distrito de Yauca del Rosario, Provinc¡a y Departamento de lca.

Que, med¡ante lnforme N' 0156-2025-GDTE-DDTC/¡/DYR, de fecha '10 de octubre del

2025, el responsable la Divis¡ón de Desarrollo Territorial y Catastro concluye lo sigujentei "se determina las s¡guientes observaciones

desde el punto de vista técnico, por los puntos indicados en el iten3, que se detalla a cont¡nuación: a) La documentación técnica

deberá estar firmada por los profesionales que corresponda por cada especialidad, as¡m¡smo, deberá de adjuntar sus cert¡ficados

de habil¡dad. b) Adjuntar el arch¡vo digital, en nat¡vo de todos los requisitos del apartado de admis¡bilidad (ver matriz N' 01-lnforme
N" 0328-2025-BPSCD-SGOPC-GDUAT-MPl). c) Presentar un informe de análisis de riesgo y pel¡gros, según la d¡rect¡va N" 002-
202+VIVIENDA-VMVU-PNC. d) Adjuntar tres tomos, respect¡vamente fol¡ados y firmados por los espec¡alistas que participaron en

el Eesente expediente.

Que, med¡ante Carta N' 210-2025'¡/DYFUGM, de fecha 14 de octubre del 2026, el área

usuaria notifica al adminisfado sobre la solicitud de planeamiento integral y as¡gnación de Zonificación, para que subsane las

observacionos establecidas en el lnforme N" 156-2025-GDTE-DDTC/MDYR.

Que, mediante escrito de fecha 29 de octubre del 2025, la admlnistra Kenlly Alex¡s Aguado

P¡sco, en calidad de Gerente General de la Empresa Conskuyendo Perú lngen¡eria y Construcc¡ón S.A,C., absuelve las

observac¡ones señaladas por el área usuaria evaluadora.

Que, med¡ante lnforme N" 0179-2025-GDTE-DDTC/MDYR de fecha 10 de noviembre del
2025, el área de División de Desarrollo Territorial y Catastro concluye lo siguiente; 'se determina que no presenta observaciones
desde en el cumpl¡miento de requisitos para seguir con el procedimiento administrativo. Asimismo, recomienda der¡var el presente

expediente a la ¡/unicipalidad Provincial de lca, para proseguir con el trám¡te correspond¡ente de acúerdo a la normativa v¡gente,

con la f¡nalidad de dar una respuesla al adm¡niskado en los plazos eslablecidos de conforme a ley.

,
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ICA, 14 DE MAYO OEL 2026,

VISTO: En la Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo del 2026, el Expediente Administrativo

N" 004808-2025-¡/Pl, el lnforme N' 117$202S2026-GDUAT-MP|, el lnforme N" 0179-2025-GDTE-DDTC/MDYR, el Oficio N'
0188-2025-MDYR/GM, el Acta de Audiencia Pública, el lnforme N" 0191-2026-5SAM-SGOPC-GDUAT-l\¡Pl, el lnforme N" 01449-

2026-SG0PC-G0UAT-MPl, el lnforme Legal N' 00273-2026-oAJ-l\,lPl, el Dictamen de la Comisión de Obras Públicas y Privadas,

v:
COI,ISIDERANDO:

oue, el articu¡o 79 de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalices, respecto al rolde las

munic¡palidades provinciales, establece que corresponde planifcar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en

el nivel provinc¡al. Las municipalidades provinciales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeamiento para el

desanollo integralmrrespond¡ente alámbito de su provincia, recogiendo las prop¡edades propuestas en los procesos de planeación

de desarollo localde carácter dislrital.
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Que, mediante lnforme N" 0553-2025-BPSCD-SG0PC-GDUAT-MPI, de fecha 05 de

diciembre del 2025, el área técn¡ca de la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro concluye lo s¡guiente: "Recomienda Sol¡citar a

la Gerencia de Desarrollo Urbano y Acondicionamiento Territorial de la ¡,4unicipalidad Provincialde lca, que derive a la Súbgerencia

de Obras Privadas y Catastro, una (0'l) copia de los oficios y/o informes, con los que se deriva dicha información a los involucrados

mencionadas lineas arriba. As¡m¡smo, cabe precisar, que el Expediente N" 4808-2025, queda en custodia de la Subgerencia de

obras Privadas y catastro de la MPl 
eue, conforme Acta de As¡stenc¡a a ra Audiencia púbr¡ca, con Expediente N" 4g0g-202s-

MPl, mediante el cualse establece la as¡slencia de los parlrcipantes, para la exh¡b¡ción del proceso de sustenlación sobre la sol¡citud

de aprobac¡ón de Plan lntegral y Asignación de Zon¡ficación.

2026,etáreatécnicade,ascopc,'[l?J?iTfjijfft:];,1::íTffi:lll;ii'?[T3li1],§[:;Jij¿1:i::Jl¿',',',.J
el Planeam¡ento lntegral y As¡gnación de Zon¡ficación del predio denom¡nado: Predio partida reg¡stral N' 11137721 (Parcela N" 33),
presentado por Construyendo Perú lngeniería y Construcción S.A.C., se encuenka Aprobado y determinándose que la propuesta

umple con el anál¡sis del predao en la Etapa de Evaluación Técnica N" 02, se concluye en la Presencia Técn¡ca de lo solicitado

ismo, se ratifica y verificamos la validez de la copia del lnforme N" 328-2025-BPSCD-SGOPC-GDU-MP|, (...); por lo que

recomienda derivar el presente y sus actuados a Gerencia Municipal para la evaluación y acciones correspond¡entes en

mncordancia cln el reglamenlo (RATDUS) aprobado mediante D.S. N' 012-2022-VlVlEN DA, proced¡éndose, posterior a la

evaluación legal correspondiente por parte de la oficina de Asesoria Juridica, a su pase a Sesión de Concejo de la MPl.
AO to

Gerenc¡a de Desarrollo U

del Plan lntegral y asigna
.u. jurisd¡cción del Distrilo deIY,

Que, mediante Informe N' 01175-2026-GDUAT-Mp¡ de fecha 20 de abril del 2026, la

rbano y Acondicionam¡ento Territorial remite los acluados correspondienle, a la sol¡citud de aprobac¡ón

ción de Zonificac¡ón, del predio lnscr¡to en la partida regisral N" 11'137721 (parcela N" 33), ubicado en la
Yauca del Rosario, Prov¡ncia y Departamento de lca, para que sea evaluado por el super¡or jerárqu¡co, y

A proceda a der¡varlos al pleno del concejo munic¡pal

Que, mediante lnforme Legal N" 00273-2026-OAJ-[¡Pl de fecha 28 de abril del 2026, la OAJ

concluye lo s¡gu¡entei "1.- Que, al amparo del inciso 5 del artículo 9" de la Ley No 27972, 0ECLARAR PROCEDENTE la aprobación

del Planeamiento lntegral y Asignación de Zonificación, del pred¡o denominado predios Rurales Ubic. RUR. Predio Yauca de
Cocharcas C.P. / Parc. 33, con un área de 24.0000 HAS. Sector B, Yauca del Rosario, de la Jurisdicción del Distnto de Rosario de
Yaucá, Provincia y oepartamento de lca, inscrito en la Pañida Registral N' 11137721 , promovido por la empresa Construyendo
Peru lngen¡erla y Construcción S.A.C., representado por Kenlly Alexis Aguado Pisco, identiflcado con N" 703'13549, en calidad de

Gerente General.2.- DERIVESE los actuados a la Com¡sión de Obras Públicas y Privadas de la lvunicipalidad Provincral de lca,

para Ia em¡sión del DICTA¡/EN Y PROYECTO DE ORDENANZA ¡/UNICIPAL. 3.-Que, con el DICTAMEN Y PROYECTO DE

ORDENANZA ¡,,lUNlClPAL, elévese todos los actuados al P¡eno del Concejo lvlunicipal para su debate y aprobac¡ón, mediante

ORDENANZA MUNICIPAL.4.- Que, una vez promulgada la Ordenanza Municipal que aprueba la solicitado de aprobación del
Planeamiento lntegral con fines de lntegración a la Trama Urbana con Asignación de Zon¡llcación, debe cumplir con remitirse la

m¡sma, en un plazo no mayor de cinco (05) d¡as hábiles, a las Gerencia de Desarrollo Urbano y Acondicionamiento Territor¡al y a la

Gerenc¡a Mun¡c¡pal de la MPl.

SOBRE EL MARCO LEGAL:

Que, conforme al D.S. N' 012-2022-VIVIENDA, en el 9.1. Etapa de Exhibición Públ¡ca:

Comprende la exhib¡ción de la propuesta del Plan que se formule, la remisión de la propuesta al Gobierno Regional correspondiente,
y la realización de una Aud¡enc¡a Pública. En esta etapa se desarrollan las siguientes actividades: a) Exhibir la propuesta del PIan

en las páginas web, redes sociales, entre okos medios de difusión oficiales de las munic¡pal¡dades provinciales y/o d¡strjtales del
ámb¡to de lntervenc¡ón del Plan, as¡ como en sus locales institucionales, durante todo el tiempo de exhibición pública, especificando

el tiempo de exhibición del plan, as¡ como los medios utrl¡zados para su difusión y recepc¡ón de observaciones, aportes o

sugerencias. b) Remitir al Gobierno Regional corespondiente, a fin que, de considerarlo pedinente, em¡ta la opinión técnica
sustentada dentro del plazo establec¡do para la Etapa de Exhib¡ción Pública y dentro del marco de sus competencias. c) La

munic¡palidad provincial, dentro del citado plazo, realiza como mÍn¡mo una Audiencia Pública sobre el contenido técnico de la
propuesta del Plan, convocando a los representantes de los organismos involucrados del Gobierno Nac¡onal, Regional y Distrital,

asi como a los actores sociales ¡dentif¡cados. La Audienc¡a Pública puede transm¡tirse en vivo a través de las diferentes plataformas

digitales. d) Asim¡smo, dentro del plazo de la Etapa de Exh¡bición Pública las personas naturales o jur¡dicas formulan sus
observaciones, aportes y/o recomendaciones, debidamente sustentados.

Que, conforme al D.S. N" 012-2022-VIVIENDA, en el Articulo 66.- Definición y alcance del
Planeamiento lntegral (Pl) 66.'1. Producto del proceso de planiflcac¡ón a cargo de las munic¡palidades provinciales orientado a
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asignar zonif¡cación y vias primarias a los predios rústicos no comprendidos en el ámbito de intervención de los lnstrumentos de

Planificación Urbana, para flnes de integración al suelo urbano. Una vez aprobado pasa a formar parte del cuerpo normativo

aplicable a la jurisdicción que coresponda 66 2 Resulta de aplicación única y excepcionalmente, con el debido sustento técnico,

en aquellos casos que el ámbito de intervencjón cumpla las condiciones para ser clasiflcado como suelo urbanizable inmediato;

asimismo en el Articulo 69.- Preparación, elaboración y aprobación del Pl 69.1 La preparación y elaborac¡ón de un Pl, y el debido

sustento técnico para su formulación única y excepcjonal, está a cargo del área responsable de Planeamiento Terr¡torial o ¡a unidad

orgán¡ca equ¡valente de la municipal¡dad prov¡ncial correspond¡ente en coord¡nac¡ón mn la mun¡cipal¡dad distr¡tal ¡nvolucrada. Se

realiza siguiendo un proceso de partic¡pación ciudadana efect¡va, conforme a lo dispuesto en elart¡culo 8 del presente Reglamento.

69.2. Las munic¡pal¡dades distritales en coordinación con la municipal¡dad provincial corespondiente, pueden tomar Ia iniciativa en

la elaboración del Pl. Asimismo, informa de ello al MVCS, al Gobierno Regional, y a los actores sociales identrficados. 69.3. En caso
una persona natural o juridica formule una propuesta de Pl, esta será evaluada por el área responsable del Planeamiento Territorial

o la unidad orgánica equivalente de la municipalidad provincial y/o distrital, según corresponda. 69.4 Culminado el d¡agnóstico y la
propuesta del Plse inicia la consulta pública, conforme a lo establecido en el numeral I del párrafo 8.4 del art¡culo 8 delpresente
Reglamento. 69.5. Concluido el proceso de la consulta pública del PI, el equipo técnico remite al área responsable de Planeamiento

Tenitorial o la un¡dad orgán¡ca equ¡valente de la municipal¡dad provincial o distrital, según corresponda, la propuesta finaldel plan,

la cual ¡ncluye elsustento técnico y legal producto del levantamiento de las observac¡ones, aportes y/o sugerencias de la consulta.

69.6. Cuando la iniciaüva de elaborac¡ón del Pl es de la mun¡c¡palidad distrital, el área responsable de Planeam¡ento Tenitorialo la

unidad orgánica equivalente de la municipalidad remite la propuesta final del mismo con su respectivo lnforme Técn¡co Legal al

Concejo Mun¡cipal para que medianle Acuerdo de Concejo se apruebe su remisión a la mun¡cipalidad provincial para su evaluación
y aprobación med¡anle Ordenanza Provincial.69.7. Cuando la municipalidad provincial elabora el Pl el área responsable d€
Planeam¡ento Terr¡torial o Ia unidad orgán¡ca equivalente de la munic¡palidad remite la propuesta final del mismo con su respectjvo

lnforme Técnico Legalal Concejo Municipal para su aprobación mediante Ordenanza Munic¡pal.

Que, conforme al de D.S. N" 012-2022-VIVIENDA, en el Articulo 114.- Defin¡ción de
zonificación La zoniñcación es un componente de los procesos de planificación urbana que contiene el conjunto de normas y
parámekos urban¡sticos y edificatorios para la regulación del uso y ocupación del suelo en el ámbito de actuación o ¡ntervenc¡ón

del ¡nsfumento de plan¡ficac¡ón urbana de la jurisdicción. Estos se elaboran en función a los obietivos de desarrollo, de la capacidad

d6 soporte del suelo y las normas establec¡das en el propio plan. Ordena y regula la localización de actividades con fines soc¡ales
y emnómicos, como vivienda, recreación, actividades culturales, protecc¡ón y equipamiento; as¡ como, la producción industrial,

comerc¡o, lransportes y comun¡caciones.

Que, conforme al D.S. N' 012-2022-VIVIENDA, en el Artículo 117.- Tipos de Zonifcación
'117.'1. La propuesta de zonificac¡ón establec¡da en los lnstrumentos de Planificación Urbana debe fomentar los usos mixtos,

clns¡derando las características y complejidad de la ciudad o centro poblado. '1 17.2. La asignación del t¡po de zonillcación considera

@mo criterio que la ¡nfraestructura urbana sea accesible y sullciente; y, se cuente con la dotac¡ón necesaria de equipam¡entos

urbanos de educación, salud y recreación correspondiente al t¡po de zona establecida. Asimismo, debe considerar un anál¡sis

integral del ámbito de intervención del plan. 'l 17.3 Las zonas a ser consignadas en los planos de zonificación son los s¡guientes: L
Zona Uóana de Densidad muy Alta (ZDMA): Suelo urbano cuya infraeslruclura urbana perm¡le un aprovecham¡enlo muy inlenso
del suelo, Zona de uso m¡xto que permite el uso Residenc¡al, uso Comercial, y Usos Especiales. 2. Zona Urbana de Densidad Alta
(ZDA): Suelo urbano cuya infraestruclura uóana perm¡le un aprovechamienlo intenso del suelo. Zona de uso m¡xto que permiten,

el uso Res¡dencial, uso Comercial, y Usos Especlales. 3. Zona Urbana de Densidad Media (ZDlil): Suelo urbano cuya infraesfuctura
uóana perm¡le un aprovechamiento medio del suelo. Zona de uso mixto que perm¡ten, uso Res¡dencial, uso Comercial, Usos

Especiales y uso de Taller.4. Zona Urbana de Dens¡dad Baja (ZDB): Suelo urbano cuya ¡nfraestructura urbana permite un

aprovechamiento bajo del suelo. Zona de uso mixto que permiten el uso Residencial, uso Comercial, Usos Especiales y uso de

Taller. 5. Zona Uóana de Densidad Muy Baja (ZDMB): Suelo periuóano cuya infraestructura urbana perm¡te un aprovechamiento
muy bajo del suelo. Zona de uso mixto que permiten el uso Residencial, uso Comercial, Usos Especiales. 6. Zona lndusbial (Zl):

Suelo destinado a la ubicación y funcionamiento de establecimientos de transformac¡ón de productos que, por sus extemalidades,
no pueden ser agrupados con olros usos. Para la Zona lndustrial, los planos de zon¡ficación mns¡gnan: lndustria Pesada Bás¡ca
(14), Gran lndustfia (13), lndustria Liviana (12) e lndustr¡a Elemental y Complementar¡a (11). 7, Zona de Servic¡os Públicos

Complementarios (ZSPC): Suelo destlnado a la habilitación y funcionamiento de instalaciones destinadas a Educación (E) y Salud
(H). Para Educación, los planos de zon¡ficación cons¡gnan: Educac¡ón Básica (E1), Educación Superior Tecnológ¡ca (E2), Educación

Superior Universitaria (E3) y Educación Superior Post Grado (E4). Para Salud, Ios planos de zoniflcación cons¡gnan: Posta Médica
(H1), Centro de Salud (H2), Hospital General (H3) y Hosp¡taulnstituto Especial¡zado (H4). L Zona de Reglamentación Especial
(ZRE) Area ub¡cada en suelo urbano y suelo de protección con o s¡n construcc¡ón, que poseen característ¡cas part¡culares de orden

fisico, ambiental, social o económico que son desarrolladas urbanisticamente mediante el PE, de ser el caso. La Zona Monumental
(ZM) y la Zooa de Protecc¡ón Amb¡ental (ZPA) constituyen tipos de ZRE. 9. Zona de Recreación Pública (ZRP): Area ubicada en

suelo urbano y/o de protección destinada a actividades recreativas activas y/o pasivas como: Plazas, parques, juegos infantiles y

I VJ.t
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Que, conforme al D.S. N' 012-2022-VIVENDA, en elArticulo 124.- Proceso de modificación

de la zonificac¡ón 124.1. La solicitud presentada ante la municipalidad provincial que contiene la propuesta de mod¡ficación de
zonif¡cación, es considerada como un pedido de grac¡a, entendiéndose que ésta no implica el ¡nicio de un procldimiento

adm¡nistraüvo u obligación por parte de las municipalidades de aceptarlas 124.2 La municipalidad provincial ver¡fica elcumpl¡miento
del contenido señalado en el párrafo 123.2 del articulo '123 del presente Reglamento 1 24.3 En caso de no cumpl¡r con lo indicado

en el arlículo 123 del presente Reglamento, la municipalidad comunica al solic¡tante la denegación de su sol¡c¡tud. 124.4 Si se
verifica elcumplim¡ento de lo ¡ndicado en e¡ articulo 123 del presente Reglamento, la solicitud de cambio de zon¡ficación presentada

se acumula a las demás solicitudes que se revisarán como parte de la actualizac¡ón del lnstrumento de Planificación Urbana
respect¡vo, según lo señalado en los artículos 41, 48 y 55 del presente Reglamento, según corresponda. 124.5. La munic¡palidad
provincial establece el plazo máximo de recepción de las sol¡citudes de modificacjón de zonificación, cons¡derando los plazos de

actualización del plan correspondienle. 124.6. En caso las solicitudes de cambio de zonificación incluyan pred¡os desünados a

equipamientos urbanos, estos serán desafectados por la autoridad competente y de acuerdo a la normativa que le resulte aplicable.

Que, conforme a los considerandos señalados y vistos del presente expediente

adm¡nistraüvo de aprobación del Planeamiento lntegral y As¡gnación de Zonificación, promovido por Ia empresa Construyendo Perú

lngenieria y Construcción S.AC., del predio denominado predios Rurales Ubic. RUR. Predio Yauca de Cocharcas C.P. / Parc. 33,

con un área de 24,0000 HAS, Sector B, Yauca del Rosario; de la Jurisdicción del Distr¡to de Rosario de Yauca, Provincia y

Departamento de lca, inscrito en la Part¡da Registral N" 1'1137721; corresponde DECLARAR PROCEDENTE tA PRESENTE

SOLICITUD, de conformidad al Decreto Supremo No 012-2022-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Acond¡c¡onam¡ento

Tenitorial y de Plan¡Rcación Urbana del oesarrollo Uóano Sostenible; asim¡smo que se derive el presente Expediente a la Comisión

de Obras Públicas y Pr¡vadas, para su aprobación med¡ante Ordenanza Mun¡cipal.

Oue, conforme a las atribúciones que establece el numeral 8) del articulo I y el artículo 39 y

40 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de N¡unicipalidades, conesponde se eleven los actuados ante el Pleno del Concejo Municipal

de lca, para su debate y aprobación mediante Ordenanza Munic¡pal.

Que, conforme establece los Articulos 74", 1940 y 1950 de Ia Const¡tución Po¡itica del Perú
y los artlculos 9o y 40" de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades Ley N" 27972, los Gobiernos Locales tienen autonomla polltica,

económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento juridico, olorgándole potestad para

adminislrar sus bienes y rentas, estableciendo que mediante Ordenanza Munic¡pal se crean, modifican, suprimen o exoneran tasas,

l¡cencias, derechos y contr¡buc¡ones, dentro de los limites establec¡dos por Ley; coffespondiéndole al Concelo Municipal la función
normaüva que se ejerce a través de Ordenanza Mun¡cipal, las mismas que tiene el rango de Ley, conforme al numeral 4o del artículo
200" de la Constituc¡ón Politica del Perú.

ORDENANZA TilUNICIPAL QUE APRUEBA EL PLANEAMIENTO INTEGRAL Y ASIGNACIÓN DE ZONIFICACIÓN, OEL PREDIO

DENOMINADO: PREDIOS RURALES UBIC. RUR. PREDIO YAUCA DE COCHARCAS C.P. / PARC, 33, CON UN ÁREA DE
24.()()()() HAS. SECTOR B, YAUCA DEL ROSARIO; DE LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE ROSARIO DE YAUCA,
PROVINCIA Y oEPARTAMENÍO DE lCA, INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL N" 11137721; PROMOvloO POR LA
EMPRESA CONSTRUYENDO PERÚ INGENIERíA Y CONSTRUCCIÓN S.A.C., REPRESENTADO POR KENLLY ALEXIS
AGUAOO PISCO, IDENTIFICADO CON N'703I3549, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL.

ART¡CUL0 PRIMERO.. APROBAR el Planeamiento tntegral y Asignación de Zonificación, del predio denom¡nado: Predios Rurales

Ubic. RUR. Predio Yauca de Cocharcas C.P. / Parc. 33, con un área de 24.0000 HAS Sector B, Yauca del Rosar¡0, de la Jurisdicción

del Distrito de Rosario de Yauca, Provincia y Departamento de lca, inscrito en la Partida Regiskal N' 11137721, promovido por la

CA

U

Estando a los lundamentos y considerac¡ones precedentes, a las normas invocadas, los

medios probatorios ofrecidos, y con las atribuciones conferidas en la Ley N" 27972, el Decreto Supremo No 004-2019-JUS, que

aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedlmiento Administrativo General, el Pleno det Concelo Munic¡pa¡

de lca, acordó por MAYORIA, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, la s¡gu¡ente:
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similares. 10. Zona Agraria (ZA): Suelo rural dedicado al uso agricola, pecuario o forestal, no urbanizable. En esta zona solo se

admiten las conslrucciones que desarrollan y/o complementan dicha actividad 11. Zona de Usos Extractivos (ZUE): Extensión

localizada fuera del suelo urbano, dedicada a la extracción primaria de recursos. 117.4. La instalación de servicios püb,¡cos

esenc¡ales es c¡mpatible con todas las zonas de uso del suelo. 117.5. En los Suelos Urbanizables de Reserva no se as¡gna la

zonilicación hasta que no sean clasificados como Suelos Urbanizables lnmed¡atos. Asimismo, pueden cambiar su condic¡ón a suelo

uóan¡zable inmed¡ato como parte del proceso de actualización del plan.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

rcA

Empresa Conslruyendo Perú lngenieria y Conskucción S.A.C., representado por Kenily Alexis Aguado Pisco, identificado mn N'
70313549, en calidad de Gerente General.

ARTICULo SEGUNDO.. REMITIR la presente Ordenanza ¡,4unicipal en un plazo no mayor de cinc¡ (05) d¡as hábiles, al

administrado solicitante.

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR a la Secretaria General de la Mun¡cipalidad Provincial de lca, que efectúe la NoTIFICACIÓN

de la presente ordenanza Municipal de conformidad a lo previsto en la Ley, as¡mismo, notifrcar a las Gerencias pertinentes con las

formalidades de Ley.

ARTICUL0 CUARTO.. DISPONER que la Oficina de Administrac¡ón por intermedio de la Unidad de Abastecimiento se encargue
de PUBLICAR la presente Ordenanza ¡/unicipal en el diario encargado de la publicación de los av¡sos jud¡ciales de la Región lca y

ue en el Po I Web lnstitucional: ',vww.muniica qob.pe

REGiSTRESE, C UBLIOUESE Y CÚMPLASE.

t
§

U
A

que la Unidad de fecnologías de la lnformación, la publ¡q

&
ln3, Crrlcl ¡i[*il;;ii'* ioiuc

UNIQU
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